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ALIMENTACrON PARA ESTUDIANTES Y EL SERViCIO DE CAFETERJA
PARA LOS DIFERENTES ESTAMENTO S DE LA UPTC, SEDE CIENCIAS

DE LA SALVD TUNJA,Púgina 11

CONTRATANTE: UNIVERSIDAD f'EDAGÓGICA y TECNOLÓGICA DE COLOMBIA. .
RESPONSABLE: ALFONSO LOPEl DIAl
CARGO: RECTOR
CONTRATISTA: HECTOR HUMBERTO FONSECA CANO C.C.
OBJETO: SUMINISTRO DE ALIMENTACiÓN PARA ESTUDIANTES Y EL SERVICIO DE CAFETERIA PARA
LOS DIFERENTES ESTAMENTOS DE LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA Y TE~LÓ~ICA DE COLOMBIA,

,SEDE CIENCIAS DE LA SALUD TUNJA PARA LAS VIGENCIAS 2016 Y 2017,
VALOR: NOVECIENTOS VEINTISEIS MILLONES OCHOCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS
NOVENT A y DOS PESOS ($926,842.392,00).
PLAZO DE EJECUCiÓN: Desde el Inicio del Calendario Académico de 2016 y hasta el Treinta y Uno de
Diciembre de 2017, con las salvedades previstas en los recesos académicos de acuerdo a lo dispuesto en el
Calendario académico, previa aprobación de las garantías exigidas.

ADICION No. 1. $94.772.382,91
.

I CUMPLIMIENTO

VALOR
adición 1

$ 926.842.392,00 ( /
94772382,91 /

ESTABILIDAD

$ 1.021.614.775

SALARIOS Y PRESTACIONES 102.161.477

TOTAL
$ 204.322.954,98

CALIDAD 204322954,98

RESPONSABILIDAD CIVIL E $ 204.322.954,98
PUBLlCACION

Entre los suscritos ALFONSO LOPEl DIAl, mayor de edad, vecino de Tunja, identificado con
la cédula de ciudadanía No. 6.759.707 de Tunja, en su condición de Rector y Representante
Legal de la Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombía, debidamente autorizado la
Ley 30 de 1992, los Acuerdos 066 de 2005 y 074 de 2010, quien en adelante se llamará LA
UNIVERSIDAD por una parte, y HECTOR HUMBERTO FqNSECA CANO, mayor de edad,
identificado concédula de ciudadanía No. 7.163.274 de Tunja y NIT. 7.163.274-6, para
los efectos del presente contrato se denominará el CONTRIcATISTA, y previa las ,siguientes
consideraciones: 1). Que se suscribió el Contrato No. 297 de 2015, el cual se encuentra
vigente. 2) Que el Supervisor solicita y recomienda la presente adición. 3) El Comité de
Contratación recomendó realizar la presente Adición, según constancia de fecha 24 de
octubre de 2016. 4) La Coordinación de Bienes, Suministros de la UPTC, mediante oficio del
25 de octubre _do/ 2016, a llega la documentación correspondiente a la Adición No. 1 al
contrato No.29"Z.Jfe 2015. 5) Que el Acuerdo 074 de 2010 autoriza la celebración de' contratos
adicionales sobre el valor o el plazo del contrato inicial, sin que el mismo supere el 50% del
valor inicial y el 100% del plazo inicialmente acordado (Articulo 17). 6). Que teniendo en
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LA UNIVERSIDAD,

EL CONTRATISTA:

Elaboró: William Ivan Cabitaiva ~
Asesor Oficina Jurídica
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HECTOR HUrle~~.¡OFONSECA CANO.

C.C. 7.163.274 de Tunja

Revisó: Dr. LEaN EL ANTa v. GA PEREZ
Jefe Oficina Jurídica


